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Nota N° 178/2024  

Letra: D.G.O. - A.I.T.F. 

Río Grande, 12 de julio de 2024.- 

 

 

  Ref.: Expediente E-34294-2024-Adquisición de equipos para 

salas de streaming en el Polo Creativo de la ciudad de 

Ushuaia y Río Grande - TDF - 2024 

 

 

A la  

Dirección General de Administración Financiera – A.I.T.F. 

 

Por medio de la presente se procede a la preadjudicación de la Contratación Directa N° 22/24 – RAF 29, 

referente a la adquisición de equipos para salas de streaming en el Polo Creativo de la ciudad de Ushuaia 

y Río Grande, tramitada bajo el expediente del registro de esta Gobernación N° AIF-E-34294-2024. 

 

CONSIDERANDO: 

Que a la fecha límite de recepción de ofertas, 31/05/2024, surge que se presentaron ofertas por parte de 

las siguientes firmas: M.D.P. SISTEMAS DIGITALES S.R.L. C.U.I.T. N° 30-70708853-9, GOMEZ 

RIJA JOSE ALEJANDRO C.U.I.T. N° 20-30117376-9, LAVORI HENNINGER GUSTAVO C.U.I.T. 

N° 20-24518738-7, OPTICAL LINK S.A.S C.U.I.T. N° 30-71793123-4 y VIDITEC S.A. C.U.I.T. N° 30-

59015101-3. 

Que la documentación adunada por los oferentes, se ajusta a los requisitos formales establecidos en la 

solicitud de cotización; ello tras haber cursado comunicación a los mismos a los efectos de subsanar 

algunos defectos formales.  

Que las ofertas presentadas se ajustan a los requisitos técnicos solicitados en el formulario de cotización, 

en los renglones N° 3 al 11, de acuerdo a los informes técnicos adjuntos en orden 52 y 63. 

Que del análisis formal, técnico y económico de las ofertas surge el siguiente orden de mérito:  
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 N° 

Orden N° 1 Orden N° 2 Orden N° 3 Orden N° 4 Orden N° 5 

1      

2      

3 OPTICAL LINK S.A.S. GOMEZ RIJA JOSE A. LAVORI HENNINGER VIDITEC S.A. NO COTIZADO 

4 LAVORI HENNINGER  OPTICAL LINK S.A.S NO COTIZADO NO COTIZADO NO COTIZADO 

5 LAVORI HENNINGER OPTICAL LINK S.A.S NO COTIZADO NO COTIZADO NO COTIZADO 

6 GOMEZ RIJA JOSE A LAVORI HENNINGER OPTICAL LINK S.A.S MDP SISTEMAS DIG. NO COTIZADO 

7 MDP SISTEMAS DIG. LAVORI HENNINGER GOMEZ RIJA VIDITEC S.A OPTICAL LINK S.A.S 

8 LAVORI HENNINGER OPTICAL LINK S.A.S MDP SISTEMAS DIG. VIDITEC S.A NO COTIZADO 

9 OPTICAL LINK S.A.S LAVORI HENNINGER MDP SISTEMAS DIG. VIDITEC S.A NO COTIZADO 

10 LAVORI HENNINGER OPTICAL LINK S.A.S VIDITEC S.A MDP SISTEMAS DIG. GOMEZ RIJA A. 

11 LAVORI HENNINGER MDP SISTEMAS DIG. VIDITEC S.A GOMEZ RIJA A. OPTICAL LINK S.A.S 

 

Corresponde aclarar que en todos los casos, la oferta en orden N° 1, se encuentra por debajo del valor de 

referencia adjunto a contenido 5. 
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Por ello, SE ACONSEJA: 

o Declarar fracasada la preadjudicación para todos los oferentes respecto a los renglones N° 1 y 2 

por no encontrarse establecido el estándar tecnológico en el llamado a la contratación. 

Cabe aclarar que el área de Administración Técnica de la Subsecretaría de Infrestructura 

Tecnológica estableció en orden 4 un estándar tecnológico, el cual posteriormente se omitió añadir 

al acto administrativo del llamado a la contratación junto al formulario de cotización, provocando 

esto que los oferentes cotizaran un insumo diferente al requerido originalmente según el estandar 

mencionado y conforme a la conclusión expuesta en el informe técnico INF-SsIT-122-2024, 

adjunto en orden 51. Por tal motivo se tramitará por cuerda separada y de manera adecuada la 

contratación para los renglones que aquí se excluyen. 

o Preadjudicar a la firma OPTICAL LINK S.A.S CUIT N° 30-71793123-4, en los renglones N° 3 y 

9 de la Contratación Directa N° 22/2024 – RAF 29, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS 

VEINTIOCHO MIL CON 00/100 ($628.000,00). 

o Preadjudicar a la firma LAVORI HENNINGER GUSTAVO CUIT N° 20-24518738-7, en los 

renglones N° 4, 5, 8, 10 y 11 de la Contratación Directa N° 22/2024 – RAF 29, por la suma total 

de PESOS UN MILLÓN TREINTA Y UN MIL CON 00/100 ($1.031.000,00). 

o Preadjudicar a la firma GOMEZ RIJA JOSE ALEJANDRO CUIT N° 20-30117376-9, en el 

renglón N° 6 de la Contratación Directa N° 22/2024 – RAF 29, por la suma total de PESOS 

CUATROCIENTOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($440.000,00). 

o Preadjudicar a la firma M.D.P. SISTEMAS DIGITALES S.R.L. CUIT N° 30-70708853-9, en el 

renglón N° 7 de la Contratación Directa N° 22/2024 – RAF 29, por la suma total de PESOS 

SETECIENTOS UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($701.250,00). 

 

Finalmente, considerando que el monto total de los renglones a preadjudicar es inferior ($2.800.250,00) 

al monto inicial estimado ($3.549.768,16), ello excluyendo los valores de los productos correspondientes 

a los renglones 1 y 2, la presente NO resulta perjudicial para el Estado. 

Sin más que agregar, habiendo cumplimentado con lo solicitado, saludo atentamente. 

 

 

Téc. Norma Barrientos 

Directora de Gestión Operativa 

Agencia de Innovación 

Provincia de Tierra del Fuego, AeIAS 
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